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JUZGADO 29 DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: Los herederos desconocidos del causante Artemio Leopoldo Herre- 
ra Plasencia. 

LE HAGO SABER: Que dentro del juicio No.149-C-2000, unión de 
hecho seguido por Vicenta Dora Varela Villa. 
ACTOR: Vicenta Dora Varela Villa. 
DEMANDADO: A los herederos desconocidos del causante Artemio 
Leopoldo Herrera Plasencia. 
CUANTÍA: Indeterminada 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que el señor Juez declare en sentencia 
que existió unión de hecho, estable de unión libre más de veinte años 
entre la actora y el causante Artonvo Lecnoldo Herrera Plasencia son 
e fme lo cispone en la L.: que ragile.ia unión de nerhe.Ars, 1 y2 en 

la Constitución Política del Estado en los Arts. 37 y 38.- 
AUTO INICIAL: En Guayaquil, 25 de mayo del 2000, las 08h40.- 
Se la admite al trámite la demanda por haber reunido los requisitos de 
Ley.- 

Como la accionante afirma bajo juramento desconocer el domicilio 
actual de los herederos desconocidos del causante Artemio Leopoldo 

Herrera Plasencia, se ordena citar por la prensa en el Telégrato de con- 
formidad con lo dispuesto en el Art. 86 y 87 del Código de Pro- 
cedimiento Civil.- 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Leonidas Prieto Cabrera Juez Vigésimo 

Noveno de lo Civil de Guayaquil. 
Lo que comunico a Ud. para los fines legales, previniéndole de la 
obligación de comparecer a juicio y señalar casillero judicial para sus 
notificaciones, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y últi- 

ma publicación de este aviso, de lo contrario será considerado o de- 
clarado rebelde. 

  

Guayaquil, 16 de agosto del 2000 

Ab. Carmen Cedeño Martínez 
SECRETARÍA 23-V-97 

JUZGADO 29 DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL       

FUNCION JUDICIAL Lo. 
DISTRITO GUAYAS 
JUZGADOS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACION 
A: MERCEDES VICENTA PATIÑO PROCEL 
Le hago saber que mediante el sorteo de Ley, le ha tocado a este juz- 
gado el conocimiento del juicio de Divorcio + 440-0-2000, seguido por 
MANUEL GREGORIO MEZA KUF", cuyr >xtracto es el siguiente. 
JUEZ DE LA CAUSA: MERCED. BAC  )MARISCAL Juez Ter- 
cero de lo Civil de Guayaquil. 
CUANTIA: indeterminada. _. 0% . o 
FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: De conformidad con el ordinal 
11 del Art.109 del Código Civil. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que en sentencia se declare disuelto 
el vínculo matrimonial que lo une a MERCEDES VICENTA PATINO 
PROCEL. 
Guayaquil, 7 de juhio del 2000, las 17N00.- 
VISTOS: Se admite la demanda al trámite de ley, por reunir los re- 
quisitos determinados en los Art.71 y 1066 del Código de Proce- 
dimiento Civil. Por cuanto afirma bajo juramento el actor desconocer 
el actual domicilio de la demandada MERCEDES VICENTA PATIÑO 
PROCEL se ordena citarla por la prensa de conformidad con lo pre- 
visto en el Art.86 del Código de Procedimiento Civil, y 119 del Código 
Civil. 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley, advirtiéndole la 
obligación que tiene que señalar casillero Judicial para las notífica- 
ciones dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última pu- 
blicación de este aviso caso contrario será considerado rebelde. 

  

Guayaquil, 12 de julio del 2000 

Ab. Francisco Ramírez Burgos 
SECRETARIO 7-1-92 

Juzgado 3ro. de lo Civil de Guayaquil 
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Guayaquil, viernes 1 de septiembre del 2000 + 7A 
A ¿e 
A AS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXT RACTO 17 5/1? 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

TOS DE LA COMPANIA VIZURDUR S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía VI- 

ZU£DUR S.A. aumentó su capital en USE 4,000, 

y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 6 de julio del 

2000. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No.00-Q- 

14-2352 el 25 de agosto del 2000. 

El capital actual suscrito de US$1.200 está di- 

vidido en 1.200 acciones de US$.1 cada una. 

Quito, 25 de agosto del 2000 o 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

     


